
 
 
 
 
MERCOSUR/SGT Nº 4/CS/ACTA Nº 01/16 

 
 

XL REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 4 
 “ASUNTOS FINANCIEROS”/COMISIÓN DE SEGUROS 

 
 

Se realizó en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, entre los 
días 10 y 12 de mayo de 2016, bajo la Presidencia Pro Tempore de Uruguay, la XL 
Reunión Ordinaria del Subgrupo de Trabajo Nº 4 “Asuntos Financieros”/Comisión 
de Seguros, con la participación de las Delegaciones de Argentina, Brasil, 
Paraguay, Uruguay y Venezuela. La Delegación de Bolivia participó en los términos 
de la Decisión CMC N° 13/15.  
 
La Lista de Participantes consta como Anexo I. 
 
La Agenda de los temas tratados consta como Anexo II.  
 
El Resumen del Acta consta como Anexo III. 
 
En la Reunión fueron tratados los siguientes temas:  
 
 
1. DATOS ESTADÍSTICOS AL 31.12.2015 PARA SU PUBLICACIÓN EN 

PÁGINA WEB DEL SGT N° 4 

Las Delegaciones de Brasil, Uruguay, Venezuela y Bolivia presentaron los datos. 
Las Delegaciones de Paraguay y Argentina los completarán antes del 01.06.2016. 
La Delegación de Argentina consolidará los datos al 31.12.2015, así como los 
correspondientes al 31.12.2014, antes de próxima reunión.  
 
 
2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA AUTOEVALUACIÓN DEL PBS 

Las Delegaciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Venezuela y Uruguay presentaron 
la autoevaluación realizada del Principio Básico del Seguro (PBS) N° 18 
“Intermediarios”.  
 
Adicionalmente, se acordó también la revisión de la autoevaluación ya efectuada 
de los PBS N°  5, 7 y 8, por parte de las delegaciones ya que en algunos países 
hubo modificaciones en la normativa y podría existir cambios en las mismas.  
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Posteriormente, la Delegación de Brasil hará una síntesis de todos los PBS arriba 
mencionados  con  las  conclusiones, antes  del  30  de agosto, a las que se han  
arribado a fin de elaborar un documento que sirva de referencia para la adecuación 
de los países a las mejores prácticas internacionales y la elaboración del texto del 
proyecto  del  Acuerdo  Marco  de  Condiciones  de  Acceso  y  de  Ejercicio  para 
Empresas de Seguros, conforme a lo acordado en la reunión de Paraguay.  
 
 
3. DIAGNÓSTICO DE LOS PROBLEMAS QUE IMPIDEN EL AVANCE PARA 

UNA EFECTIVA INTEGRACIÓN DEL MERCADO DE SEGUROS, POSIBLES 
ALTERNATIVAS Y REQUISITOS PARA CADA PROBLEMA PLANTEADO 

Se realizó una reunión con los Coordinadores Nacionales del SGT N° 4, con el fin 
de obtener aclaraciones sobre el documento presentado en su oportunidad a la 
Coordinación Nacional. En base a las aclaraciones e intercambios de opiniones 
vertidos en la reunión, se acordó que la Delegación de Brasil realizará las 
modificaciones y lo remitirá a los otros países para su análisis. Asimismo, la 
Delegación de Argentina compilará las sugerencias realizadas. 
 
Las Delegaciones ratifican lo señalado en la reunión de Asunción de que el 
Acuerdo Marco de Condiciones de Acceso y de Ejercicio para Empresas de 
Seguros debe ser el punto más prioritario para el avance en el proceso de 
integración. 
 
4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL CUADRO COMPARATIVO 

RESPECTO A NORMATIVA RELATIVA A SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
VEHÍCULOS 

 
Considerando que no todos los países tienen un seguro obligatorio se entendió que 
no era productivo completar el cuadro. Sin embargo, se continuará analizando la 
normativa de cada país y la conveniencia de unificar una cobertura obligatoria para 
automotores, que cubran los daños personales y/o montos fijos de indemnización 
y/o culpa objetiva y derivar las conclusiones al SGT N° 5 “Transporte”. 
 
 
5. MODIFICACIONES EN ACTIVIDADES PERMANENTES (MAPAS DE 

ASIMETRÍAS, UNIFICACIÓN DE LISTAS DE COMPROMISOS, GLOSARIO 
DE TÉRMINOS TÉCNICOS) 

La Delegación de Bolivia presentó sus mapas de asimetrías y se encargará de la 
consolidación final del mapa de todos los países, que constan como Anexo IV - 
RESERVADO. 
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6. DISCUSIONES SOBRE PUNTOS PENDIENTES DE AGENDAS 

ANTERIORES 
 

6.1 Presentación de las Delegaciones de Argentina y Venezuela sobre la 
creación de un Fondo Catastrófico en el ámbito del MERCOSUR y del 
Instituto Latinoamericano de Seguros. 

 
Las Delegaciones de Venezuela y Argentina proponen postergar la presentación 
relativa al Fondo Catastrófico en el Ámbito del Mercosur hasta lograr un mayor 
avance del proyecto, el cual será oportunamente comunicado. 
 
En cuanto al Instituto Latinoamericano de Seguros se mantiene la figura del 
espacio virtual desarrollado y administrado por la Superintendencia de Seguros de 
la Nación Argentina. Las delegaciones considerarán participar en dicho espacio, 
para remitir información de carácter público. 
 

 
7. OTROS TEMAS 
 

7.1 Memorándum de Entendimiento de Cooperación Mutua e Intercambio 
de Información. 

 
Las delegaciones continuarán realizando las gestiones que correspondan para la 
firma del MMoU de ASSAL. 

 
7.2 Mercado Marginal Internacional. 
 

La Delegación de Brasil presentó una propuesta de comunicación a Estados 
Unidos sobre actuaciones irregulares de empresas estadounidenses en el 
MERCOSUR. Dicha propuesta fue analizada y como resultado será revisada y 
complementada con información de los países que  ya iniciaron acciones.  

 
7.3 Proyecto de Programa de Cooperación para la integración de los 

mercados (Acuerdo del BID). 
 
La Delegación de Brasil informó que, luego de algunas tratativas internas en la 
SUSEP, mantuvieron contacto con el Toronto Centre, el cual comunicó que no 
tenía interés en realizar un proyecto de carácter regional.  
 
 
PRÓXIMA REUNIÓN 
 
La próxima reunión será convocada por la PPTV en fecha a confirmar. 
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LISTA DE ANEXOS  
 
Los Anexos que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 
 
Anexo I Lista de Participantes 
Anexo II Agenda 
Anexo III Resumen del Acta 
Anexo IV RESERVADO - Mapa de asimetrías de Bolivia 

 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
     Por la Delegación de Argentina 

Guillermo Bolado 
 

____________________________ 
Por la Delegación de Brasil 

William Paiva Chaves 

 
______________________________ 
     Por la Delegación de Paraguay 

Derlis Penayo 

 
____________________________ 

Por la Delegación del Uruguay 
Rosario Magrini 

 

 
 

____________________________ 
Por la Delegación de Venezuela 

Félix Molina 
 

 
 

____________________________ 
Por la Delegación de Bolivia 

Nila Romero 
 

 



 
 

 

ANEXO I 
 

XL REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 4 
 “ASUNTOS FINANCIEROS”/COMISIÓN DE SEGUROS 

 
ACTA Nº 01/16 

 
Montevideo, 10 al 12 de mayo de 2016 

 
 

LISTA DE PARTICIPANTES 
 

 
DELEGACIÓN DE ARGENTINA 

 

NOMBRE 
 

INSTITUCIÓN 

Guillermo Bolado  
 

Superintendencia de Seguros de 
la Nación 
 

Paula Giménez Superintendencia de Seguros de 
la Nación 

 
 

DELEGACIÓN DE BRASIL 
 

NOMBRE 
 

INSTITUCIÓN 

William Paiva Chaves 
 

Superintendencia de Seguros 
Privados 

 
 

DELEGACIÓN DE PARAGUAY 
 

NOMBRE 
 

INSTITUCIÓN 

Derlis Penayo 
Ramírez 
 

Superintendencia de Seguros 
del BCP 

 
  



 
 

 

DELEGACIÓN DE URUGUAY 
 

NOMBRE 
 

INSTITUCIÓN 

Rosario Magrini 
 

Superintendencia de Seguros 
del BCU 

 
 

DELEGACIÓN DE VENEZUELA 
 

NOMBRE 
 

INSTITUCIÓN 

Félix Molina 
 

Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora 

 
 

DELEGACIÓN DE BOLIVIA 
 

NOMBRE 
 

INSTITUCIÓN 

Nila Romero 
 

Autoridad de Fiscalización de 
Control de Pensiones y Seguros 

 



 
 

ANEXO II 
 

XL REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 4 
 “ASUNTOS FINANCIEROS”/COMISIÓN DE SEGUROS 

 
ACTA Nº 01/16 

 
Montevideo, 10 al 12 de mayo de 2016 

 
 

AGENDA 
 
 
1. DATOS ESTADÍSTICOS AL 31.12.2015 PARA SU PUBLICACIÓN EN 

PÁGINA WEB DEL SGT N° 4 

 
2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA AUTOEVALUACIÓN DEL PBS 

 
3. DIAGNÓSTICO DE LOS PROBLEMAS QUE IMPIDEN EL AVANCE PARA 

UNA EFECTIVA INTEGRACIÓN DEL MERCADO DE SEGUROS, POSIBLES 
ALTERNATIVAS Y REQUISITOS PARA CADA PROBLEMA PLANTEADO 

 
4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DEL CUADRO COMPARATIVO 

RESPECTO A NORMATIVA RELATIVA A SEGUROS OBLIGATORIOS DE 
VEHÍCULOS 

 
5. MODIFICACIONES EN ACTIVIDADES PERMANENTES (MAPAS DE 

ASIMETRÍAS, UNIFICACIÓN DE LISTAS DE COMPROMISOS, GLOSARIO 
DE TÉRMINOS TÉCNICOS) 

 
6. DISCUSIONES SOBRE PUNTOS PENDIENTES DE AGENDAS 

ANTERIORES 
 

6.1 Presentación de las Delegaciones de Argentina y Venezuela sobre la 
creación de un Fondo Catastrófico en el ámbito del MERCOSUR y del 
Instituto Latinoamericano de Seguros. 

 
 

7. OTROS TEMAS 
 

7.1 Memorándum de Entendimiento de Cooperación Mutua e Intercambio 
de Información. 

7.2 Mercado Marginal Internacional. 
7.3 Proyecto de Programa de Cooperación para la integración de los 

mercados (Acuerdo del BID). 
 



 
 

ANEXO III 
 

XL REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 4 
 “ASUNTOS FINANCIEROS”/COMISIÓN DE SEGUROS 

 
ACTA Nº 01/16 

 
Montevideo, 10 al 12 de mayo de 2016 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

I. Breve indicación de los temas tratados 

Fueron tratados todos los temas de la Agenda, que consta como Anexo II del Acta 
MERCOSUR/SGT Nº 4/CS/ACTA Nº 01/16 de la Reunión Ordinaria de la Comisión 
de Seguros del SGT Nº 4 “Asuntos Financieros”. 

II. Temas destacados 

 
Las Delegaciones de Brasil, Uruguay, Venezuela y Bolivia presentaron los datos 
estadísticos acordados al 31.12.2015. Paraguay y Argentina los completarán antes 
del 01.06.2016. Argentina consolidará los datos recibidos.  
 
Las Delegaciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Venezuela y Uruguay presentaron 
la autoevaluación realizada del Principio Básico del Seguro (PBS) N° 18 
“Intermediarios”. Se hará una revisión de la autoevaluación ya efectuada de los 
PBS N°  5, 7 y 8, considerando que podrían existir cambios en las normativas. La 
Delegación de Brasil hará una síntesis de todos los PBS mencionados. 
 
Se realizó una reunión con los coordinadores nacionales con el fin de obtener 
aclaraciones sobre el documento “Diagnóstico de los problemas que impiden el 
avance para una efectiva integración del mercado de seguros en el ámbito del 
MERCOSUR”. Brasil realizará las modificaciones y lo remitirá a los otros países 
para su análisis. Argentina compilará las sugerencias realizadas. 
 
Se continuará analizando la conveniencia de unificar una cobertura obligatoria para 
automotores. Las conclusiones podrán derivarse al SGT N°5/ Transporte. 
 
La Delegación de Bolivia presentó sus mapas de asimetrías y se encargará de la 
consolidación final de los mapas de todos los países.  
 
La presentación del Fondo Catastrófico en el Ámbito del Mercosur por parte de 
Venezuela y Argentina quedó postergada. 
 
Se mantiene el espacio virtual desarrollado y los países podrán remitir información 
de carácter público. 
 
Los países continuarán realizando gestiones para la firma del MMoU de ASSAL. 
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La Delegación de Brasil presentó una propuesta de comunicación a Estados 
Unidos sobre actuaciones irregulares de empresas estadounidenses en el 
MERCOSUR, la cual será revisada y complementada.   
 
La Delegación de Brasil informó que el Toronto Centre no tiene interés en realizar 
un proyecto de cooperación para la integración regional. 

III. Normas y proyectos de Normas 

 
No se presentaron. 

IV. Documentos elevados para consideración del GMC 

 
No se presentaron. 

V. Informaciones para conocimiento del GMC 

 
No se presentaron. 

VI. Solicitudes al GMC 

 
No se presentaron. 

VII. Informaciones para conocimiento de la Coordinación Nacional del 
SGT-4 

 
No se presentaron. 

VIII. Solicitudes a la Coordinación Nacional del SGT N° 4 

 
No se presentaron. 

IX. Relación de Anexos del Acta que son Reservados 

 

Anexo IV Mapas de Asimetrías de Bolivia 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo IV RESERVADO 
Mapa de asimetrías de Bolivia 

 


